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En su vinud. de confonnidad con lo ~stablecido 'en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27. de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades,que me confiere el
anículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se ~umpla en sus propios términos
la expresada sentencia. -~ -. . ~

Lo que digo a VV. EE. . .
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años. ' • . . . .
Madrid, 29 de noviembre de 1985.-P. D. 'el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

hemos. "Sres. SubSecretario de Defensa y :'General Director de
Mutilados.

703 ORDEN 713/39088/1985. de 29 de nOI'l·embre. por/a
que se dispone el cumplimiemo de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 27 de septiem
hre de 1985 en el recurso contencioso-administratiro
inre.rpúeslo por doña Juliana Salvador l=quierdo.

, Excmos. Sres.: En' el .recurso eontencioso-:administrativo
seguido en única instada ante la Sección Tercera de la Audiencia
nacional. entre partes. de una, como 'demandante, doña Juliana.
Salvador Izquierdo. quien postula por sí misma. y de otra.,"omo
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución de l de diciembre
de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 27 de septiembre de
1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar ydesestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por d.oña Juliana Salvaaor
Izquierdo. viuda de don Cándido Lope lranzo, contrata resolución
de 1 de diciembre de, 1983. por ser la misma conforme. a derecho;
sm que hagamos expresa condena de costas. '.," ,

Así. por esta nuestra sentencia, testimQl1lo deis cilal será
remitido. en, su momentó. a la oficina de origen. a los ~fectos
legales. jumo con elexpcpiente; en su caso, lo ,pronunciamos.
mandamos y firmamos. "J'

• 'En su virtud. de conformidad con' 10 establecído en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de t 956. yen. uso de las facu.ltades que me confiere el

, artículo 3.° de la Orden del Ministeño de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios, términos
la expresada sentencia. '

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE.muchos .años.

_ Madnd, 29 de noviembre de 1985.-P. D.. el Director general de
Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa 'y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército.

704 ORDEN 713/39092/1985. de 29 de noviembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la

. ,Audiencia Nacional, diclad~ con fecha 3 de junio de
1985 en el r~cursocontencioscradminis{ratú'ointer-
puesto por don Antcmio Plane- Valcárcel. .

Excmos. Sres.: En el 'recurso - -eoñtencioso-administrativo
seguido eri unica instancia ante la Sección Quihta de la Audiencia
Nacional. entre partes, de' una, como demandante, don' Antonio
Plane Vakárcel, quien postula.,or sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, tepresentaday defendida

. ~r el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 11 de marzo de 1980, se ha dictado sentencia, con fe
cha 3 de junio de J985, -cuya pane di$positiva es 'como sigue:

«Fallamo~: Que'debemos declarar y declaramos 'la ,inadmisibili
dad del recurso C'ontencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Plane Valcárcel,'en su propio nombre y derecho, contra la
resolución del Ministerio de Defensa de ti de marzo de 1980, sobre
aplicación de 105 beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, de 6 de
marzo; sin hacer expresa condena encostas. ,

Así. por' esta nuestra sentencia; testimOl1io de la cual será
-remitido. en su momento, a la oficina de origen, junto con el
expediente administrativo, en su·'Caso, lo pronunciamoS,·manda·
mos y finnamos.» "

, . .
En suvinud. de confonnidad con lo establecido en la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ~1 de
diciembre de 1956,. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa númeró 54f1982,

/'

de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada semencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 29 de noviembre de 1985.-P. D.. el Director genera) de

Personal. Federico Michavila. Pallarés. .

Exc~os. Sres. Sub~ecretario de Defensa y Teniente'General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

705 ORDEN 713/39094/1985. de 4 de didembre. por /a
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 30 de mayo de
1985 en .el recurso contencioscradministrativo inter
puesto por don Valeriano Carretero p'érez.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido -en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Valeriano
Carretero Pérez. quien· postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la 'resolución del Consejo
Supremo de Justicia Militar de I1 de mayo de 1983 y 24 de
noviembre de t983, se ha dictado sentencia, con fecha 30 de mayo
de 1985, cuya pa~ dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que desesti.:namos el recurso' interpuesto por don
Valeriana Carretero Pérez, contra resolución del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 1I de mayo de 1983 y 24 de noviembre de
1983, que declaramos ajustada a· detecho~ sin costas.

Así, por está nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la" Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y finnamos.»

,En ,su virtud.' de confonnidad con 10 establecido en la Ley
reguladores de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencía.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años: .
Madrid, 4 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
_Consejo Supremo de Justicia Militar:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 22 de octubre de 1985 por la que se
autoriza a la Entidad «Allianz, Compañía de Seguros
y,Reaseguros. Sociedad Anónima» (C-583j, para ope
rar en el Ramo de Incendio y Eventos de la Nalllra
leza.

Ilmo.' Sr.: Visto el eseritó de la Entidad «AIlianz, Compañí~ de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima». en solicitud de autori
zación para operar en el Ramo de Incendio y Eventos· de ·Ia
Naturaleza, número 8 de los clasificados eA la Orden de 29 de julio
de 1982 en la modalidad de seguro contra incendio, incluidos
rie~os ex.tensivos, para 10 cual ha presentado la documentación
pertInente~ .

-Vistos,asim-ism'o, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de este Cel')tro Directivo, a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo mteresado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene
rales y condiciones particulares del seguro de incendios, condicio
nes especiales del seguro preventivo,y a valor nuevo, y del seguro
de riesgos extensivos adlcional~ bases técnicas y tarifas del del
seguro de incendios y del seguro de riesgos extensivos.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l muchos años.
Madnd, 22 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Seguros, Pedro Fernández-Raijada de la Gándara.

.Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


